
CONSETO UNIVE

t

RESOLUCIONNo 7209-2

VISTO, El sesión extraordinaria del Consejo Universi tar
sobre aprobar las MODIFICACIONES DEL REGLAMENTO

ERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI, ,

CONSIDERANDO:

f-Á.

med ian te  Reso luc ión  No 1305-2016-UNU-CU-R,
Regtamento General  de la Universidad Naci

a r t ícu los ,  los  mismos que fo rma par te  de  la

APROBAR, IA MODIFICACIóN DEL REG
UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI,
VRACAD, de fecha 10 de agosto de 2018, emit i
l os  A r t í cu los  t 7o ,  79o ,  84 ,  85o ,  86o ,  88o ,
Reglamento/  que er i  anexo se acompaña y que
Resolr ;c ion.

Quedand i i  su i r s i s l en t t l  en  e i  r es to  que  con t i en

APRGBAT¿, la i" lüt ; lFICAÜIÓN DEL
UNIVERSISAI} NACIONAL EE UCAYALI,
VRAC,AD, de fect¡a 10 de agosto de 2018, ,
sobre los Ar t ícu los 164" y  167o del  refer ido
y que for-nra par ie in tegrante de la  presente

Que,  mediante Re: i l 'c ión i 'J '  498-2OL7-UNU-CU-R'

APRUEBA, IA ACTUALICACION DE!-  REGLAMENTO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI,  con f ines de L¡

XXI Capítulos, 101o art ículos y 22 páginas;

Que, a través del Of ic io No 922118-UNU-VRACAD'
Vicerrectór Académico, remite al  señor Rector,  las observacio
Docente, las mismas que son necesarias para impleme

Licenciamiento, para su conocimiento, modif icación y poster i

Universi tar io,  conforme al  detal le adjunto;

Que, en sesión extraord inar ia del  Consejo Univers i ta

se acoráó APRoBAR, la MoDrFrcAcróN DEL
UNMRSIDAD NACIONAL DE UCAYALI, conforme al Ofic

Que,
APRUEBA, el
Títulos y 224

SE RESUELVE:

ART. 10:

ART. 20:

1O de agosto de 2018, cmit ido por el  Vicerrector Académico
860,  BBo,  Bgo,  92 ' ,93"  y  9 i . :o  y  ia  I " IODIFICACION DE
UNiVERSTDAD NAcrcr ' i -AL Dr ucÁYALf conforme al  of ic
10 de agosto de 7-Úr18,  : ' 'n  r i l i r , lc r  por  e i  / ,c i ¡ r  r ' - -c tor  Académ

au to r i zañdo  a l  Sec re ta r i o  G , : r l e r ¡ l l  em i i i r - , a  reso luc ión  co r res l

Que,  estando a lo  acor i . iado en sesión extraord inar ia
de  se t i embre  de  2018  y  en  uso  de  i as  f unc iones  y  a t r i b

a l  señor Rector  de la  Univers idad Nacional  de Ucayal i ,  por  la

Es ta tu to  de  l a  Un i ve rs idad  Nac iona l  c i e  Ucaya l i ;

Quedando subsistente en e l  resto que con el preci tado Reglamento.

(M, Ú,{ALI
ARIO

18-UNU-CU-n

Pucallpa, 04 de setiembre de 2018.

de fecha 04 de setiembre de 2018,
DEL DOCENTE Y REGLAMENTO

d e fecha 18 de jul io de 2017, se
de Ucayal i ,  que consta de XIX

resolución;
a l

rtr

fecha 18 de jul io de 2017, se
EL DOCENTE - 2OT7 DE LA

miento Inst i tucional,  que consta de

e fecha 10 de agosto de 2018, el
encontradas en el Reglamento del

para los Procesos de Acreditación y
r aprobación en sesión del Consejo

de fecha 04 de setlembre de 2018,
ENTO DEL DOCENTE DE LA

No 922/L8-UNU-VRACAD, de fecha
re los Aft ículos 17o, 19o, 84, B5o,

REGLAMENTO GENERAL DE LA
No 922118-UNU-VRACAD, de fecha

sobre los Artículos t64o Y L67o,

Consejo Universitario, de fecha 04
otorgadas a l  Consejo Univers i tar io  y
Ley Univers i tar ia  No 3O22O Y Por e l

ENTO DEL DOCENTE DE LA
forme al  Of ic io N' 922I18-UNU-
por el Vicerrector Académico sobre

8go,  92o,  93o y 960 del  refer ido
parte integrante de la Presente

el  prec i tado Reglamento.

NTO GENERAL DE LA
al Of ic io No 922I18-UNU-

itido oor el Vicerrector Académico
to, que en anexo se acomPaña

l uc ión .



REGISTRESE,

PUBLICAR, la presente resolución en la página
Nacional de UcaYal i .

REMITIR, la presente resolución a las Facul
Académica Y Acreditación, Y demás
Nac iona l  de  UcaYal i '

9oMUNTQUESE Y ARCHMSE

TONSEJO UNIVE ARIO

RESOLUCTÓN NO 7209-2 78-UNU-CU.R

pa, 04 de setiembre de 2018'

Institucional de la Universidad

a la Dirección General de Caliidad
peftinentes de la Universidad

UNIVERSIDAD

ryE Cfl'{ALI

RIVAS
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En relación al asu¡nto, adjr ' lnto se hace l leEar el

relacionaclo al Rr-"glamento del Docente y R'e

reconnenctraciones hechas por la St'Jt\f;Dl'J en la

L0-CI8-201"8, para ser tnatada en la SesiÓn

Universitario"
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Archivo
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TI F{TVERSIDAD NACIOI.IALDI1, UCAYALI
VICERRECTORADO A DEMICO

. "TÑO DEI,  DIALOGO } 'LA RECONCILI (  t r lN NACIONAL"

Pucallpa. | 0 de ;\ sosto del 20 l 8

onclo x. 922¡rg-uxt.i-r'RAcap

Señor Doctor
CARLOS ENRIQ[:Ir FAC]HIN MA-I.TOS
Rector de la Univcrsidad Nacional de Ucavali
Presente.-

ASUNTO :

REF. i

i -Art. 17 rro sL' encucntra

OBSERVACIONES DOCUM

a) Visita de Trabajo de la SUNE tr,¡ fi; 9 Y 10-8-20f 8
b) Licenciamiento lnstitucional - ondición V

Es grato dirigirme a usted, para e\
hacer de su conciuimiento que luego de la revisión dc
universidad entre los dias 8:9 -r  l0 dcl  presente mes _r
nuestra (  jn iversidai l  se ha arr iba<kr a l t ¡  s iguiente:

l.:_09-e!prENTos pE cES-l-roN EN PLENA vrcr
|..qsqqly+crgñE
¡  Keslenlcnto del Doccnte: i  - lncluir  en el  Art .  17

Docente el contenido del
u¡r ivcrsitaria.

s: ' r le mi cordial  saludo y a la vez
dor lrrnentos de gestión de nuestra
nr'iL¡ida la visita de la StINEDl.l a

Cl¡\ DE LA UNU
ioñrs
i rteglame"ro 

". 
dei

,{rr.  82 de la levI  a l incadtr  a l  Ar t .  l tJ  t lc '  l r
lc)' un iver.sitariir
-Art .  l9

-Art. 48 se hace
a l  A r t .  l 9  c l debe de referenciar los 7  5  1 9

Reglarnento del Docente.
-Art. 81 del tri del Docente
rccrnplazarlo por los pánafi
las e apacitaciones que
nrirnbrados y contratados

I Reglamento del
r t  83 inc isos 83. l :
I ta f  la .

Ctl l , :  ¡ lg l  Docente se La nueva
versión del
Reglamento
del Docente
de la LINU
debe
difundirse ).'
estar
publicado cn
la rveb de la
IJNLJ.

i r lu ientes: " ' l 'odas j
,j:,, ,_": dcrc,entls 

ipr ' \ pos gradtr de i

Calretcra [:,;derico Basr<Jre Krn. ¿.00 G*m
Jirón \,liro (Juczada N. 327 - .t3 I r)ticina jOl - Tclef.ar r0

la t jNt l  deben someterse a
nri¡lrlla aprobatoria es de ca

r l r ' r rac ión  v  la  no ta

-Art. 84 Agregar
r ii:crrcctorado Académictl
I n i cstisación coordinarán

af  , '  f ina l :  "E l
el r ¡cerrectorado de
j¡c"rcs conjuntas de

cÍrpacltacion para lograr l l  producción dc
inrest igación cientí f lca cneficio de la
Región r el Perú.

CARG

JN IVERSiDAD' '¿ACl  Jr ¡Á. ! -  uE UüAYALI
I : L { t 1 C f t . A D O

F t E C l E B t ¡ ) ( ¡

DE GESTIÓX ON LA UNU.

:x¡r^l ',J - Telélbno (061) i9Zó00 .pucalt¡rr
) .l?r.-i)11.1 Cercatlo de l_im¿
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ffi TJNIVERSIDAD NACIONAL D I.JCAYALI
EIV1ICOVICERRECTORADO AC

-Art. 85 del Ree
rcemplazarlo por el párra
diagnósticos de necesidades
los docentes nombrados y

dcl Docente
siguiente: "El

ca¡racitación de
atados de la

icadi¡r'es a evaluar
l "

t  lNLl se sustenta en las enc s qire se apl ican
cn el  pr imer y segundo se strc de cada año

s .\' sl prioriza suauadérnico a todos los doc
eiecución de acuerdo a los i

1 '  la disponibi l idad pres

-Art. 86 Modificar en parte
forma sisuiente: Dice: "la Ofi
Debe decir: "las direcciones Di:partamentos
Académicos de todas las 'fesionales".

el ¿rniculo de la
ina [fecutiva de

direcciones de
todas las cafferas

-Art 89 Agregar párrafo: "las
a los docentes nombrados r
pr)s grado cle la LJNU e.
estudiantes ¡ directores de dc
carácter anónimo r obl ieator i
-Art. 92 modificarlo por el
"La encuesta que son obl i
por los directores de de
t icne las preguntas siguiente:
documento. La encuesta ti
Ia escala de desempeño sigu

e2 . l  Ma lo  (32 -51 - l )
92.2 Regular  (51 .2-70.3)
92.3 Bueno (70.4-89.5)
92.4 IVIuy Bueno (89.6-92.5-l
92,5 Excelente (  I  08.8- l  20) .
Art. 93 agrcgar el párrafi sigLriente: " l ,os

el artículo de la
ina rk Recursos".

versión del
Reglamento
del Docente
de la UNU
debe
difundirse y
estar
publicado en
la web de la
LNU.

Carretera Federico Basadre Knr_ ó.00 Central l elet'ónica l0ól)

resultados de la evaluación
encuestas de los docentes
Asegurarniento pcnrancnte
dcsempeño docente y.' la
desarrollando sus competenci
nuestros docentes".
l.os resultados de estas ev
al Vicerrectorado Académico

programas de desanollo de
UNLJ".

insumo más importante '¿r ll. próxirrros

a lrui \'ús dc las
tbrmrr parte del

la cal idad )
uricla, I de seguir
s de , 'ada uno de

ionc . sc rcmiten
fonllrrn parte del

dci ¡ntcs dc la

220 - I','iélirno (0ól) 592600 - Pucallpa
ló-02.1 i , crcado dc Lima

- Art. 88 Modificar en
fbrma siguiente: Dice: "la O
Estadística". Debe decir: "l
Departamentos Académ icos

Jinin l ' t4iro Qrr,zada N' 327 - 4: i l  ( .r f icina j02 - ' lelefax (0l l
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UNTVERSIDAD NACIONAL DB
VICERRECTORADO ACAD

'AYALI

tco

de lograr las Condiciones
; a usted se hagan las

r:ad de contar con elapoyo
r-is de mi consideración y

-Art. 96 no está alineado a -Quitar del Art. 96 del Regl

la Tercera DisPosicrÓn
Complementaria de la leY
universitaria.

las palabras "inmediato inferior".

Reglamerto General:
-Art. 164

-Art. ló4 del Reglamento
agregar como párrafo final: "el
Art. 82 de la lev 30220"

-Art. 167 -Art. 167 Anulado.

El Reelarnento del Docente debe tener el

Agradeciéndole por anticipado con la se

aprovecho la ocasión para expresar las m

[:n la sesuridad de continuar con el
Básicas de Calidad (r-BC) en nuestra Universidad,
coordinaciones respectivas para que se aprueben las recomendac n*S f€sp€ctlvfiS.

de su despacho.
estinra.

c c Rectorado
V R Invest¡g
Archivo

r \ tcr l tamente.

Carretera Federico Basadre Krn (i 00 Central 
'Ieletilnica (061) 579962-Ancxo 2

clel Docente
t '¡rtenido del versión del

Reglamento
General de la
UNU
difundirse y
estar
publicado en
la web de la
I.NU.

NACIONAL OE UCAYALI

Jir<in lvl i ro ()ue zada N" i27 - 4i I  Oticina 302 - Telefar (01 ) 1l
- 'l ,:léfbno (061) 592600 - Pucallpo
1,1': r'crcado de I-ima


